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Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, correspondiente a los tomos de auditorías, se 

añaden las siguientes precisiones: 

 

• La Entidad es responsable de la preparación y presentación de la información contable, financiera, 
presupuestaria, programática y administrativa de la cuenta pública y de la información adicional requerida 
para la realización de revisiones y auditorías; asimismo, es responsable de que la información que presente 
sea confiable, comparable y veraz. 

• En cumplimiento a la Ley General de Contabilidad Gubernamental, la información contable y financiera de 
las Entidades debe sujetarse a criterios de utilidad, confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de 
comparación, así como a los atributos de oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, 
posibilidad de predicción e importancia relativa al registrarse en términos del Manual Único de Contabilidad 
Gubernamental aplicable. 

• Las gráficas, tablas e infografías (excepto cuando se indique otra fuente) fueron elaboradas por el OSFEM, 
con base en la cuenta pública de las Entidades; y, en su caso, en la información adicional requerida. 

• En cumplimiento a la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, las Auditorías Especiales, en 
ejercicio de sus funciones, determinan y cuantifican los montos observados como probables daños y 
perjuicios, causados a las haciendas públicas o al patrimonio de las entidades fiscalizables. 
Los montos observados como probables daños y perjuicios, causados a las haciendas públicas o al 
patrimonio de las entidades fiscalizables, son independientes a la muestra determinada a auditar, ya que 
ésta, si bien está, se encuentra asociada a un monto determinado; también lo es, que conforme al nuevo 
esquema de responsabilidades, las observaciones que se determinan, refieren al cumplimiento normativo 
en el uso y manejo de los recursos públicos, que se correlacionan con las acciones u omisiones observadas 
en dicho cumplimiento y no así, al resarcimiento de los montos observados. 
Los montos observados como probables daños y perjuicios causados a las haciendas públicas o al 
patrimonio de las entidades fiscalizables, no superan los montos de las muestras auditadas. 

• Las cifras están expresadas en miles de pesos, excepto en donde se indique que lo están en pesos. 

• Las cifras pueden presentar diferencias en los siguientes casos: 1) por la conversión a miles de pesos, 2) 
debido al redondeo aplicado, 3) por errores en operaciones aritméticas de las Entidades y 4) por omisiones 
de información de las Entidades. 

• Debido a que las cifras porcentuales están expresadas con redondeo, aquellas que estén a un decimal y 
cuyo valor sea menor a 0.05 por ciento se pueden ver reflejadas en el Informe como 0.0 por ciento; del 
mismo modo, los porcentajes en números enteros con valor menor a 0.5 por ciento se pueden ver reflejados 
como 0 por ciento.  

• El significado de las siglas y acrónimos puede ser consultado en el glosario. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para la adecuada lectura del Informe de Resultados, se muestran los siguientes  

ejemplos de conversión de importes de miles de pesos a pesos: 

 

 

 

 

 

 

               Miles de pesos                                          Pesos 

Un mil pesos 1.0 1,000.00 Mil pesos 
    

Diez miles de pesos 10.0 10,000.00 Diez mil pesos 
    

Cien miles de pesos 100.0 100,000.00 Cien mil pesos 
    

Mil miles de pesos 1,000.0 1,000,000.00 Un millón de pesos 
    

Diez mil miles de pesos 10,000.0 10,000,000.00 Diez millones de pesos 
    

Cien mil miles de pesos 100,000.0 100,000,000.00 Cien millones de pesos 
    

Un millón de miles de pesos 1,000,000.0 1,100,000,000.00 Mil millones de pesos 
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Aspectos generales 

Villa de Allende 

Identidad 

“En el cerro del malacate”  

Territorio 

Población 

Habitantes 

27,383 

25,892 

53,275 Total 

Habitantes 

por km
2
 

172.1 

(1)

(1)

Información socioeconómica 

(2) (2) (2)

(1)

Población económicamente activa: 64.9% 

Índice de 

marginación 

52.5  
Alto  

Índice de rezago 

social 

0.6  
Medio  

Población en 

pobreza 

73.7%  

Fuente: Elaboración propia con base en INEGI, Panorama sociodemográfico de México 2020 (1) y CONEVAL, Indicadores 2020 (2).  

Nota: Las cifras fueron tomadas a un decimal. 

Fuente: Bando Municipal 2023.  

Presidencia 1 

Sindicatura 1 

Regidurías 7 

Direcciones/ 
Coordinaciones 20 

Áreas staff 6 

Gobierno 

Fuente: Páginas web de los programas. 

Presidencia honorífica con sueldo  

DIF Sí  

IMCUFIDE Sí  

No No 

Sí  No 

Organismos Descentralizados 

Programas 

Extensión en km2: 
(1) 

309.5  

5
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77,631.3

9,977.8

24,295.8

18,425.8

3,074.2

148,810.8

3,904.6

Capítulo 1000 Servicios Personales

Capítulo 2000 Materiales y Suministros

Capítulo 3000 Servicios Generales

Capítulo 4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas

Capítulo 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles

Capítulo 6000 Inversión Pública

Capítulo 9000 Deuda Pública

Municipio de Villa de Allende  

Presupuesto Ejercicio 2023 

286,120.4 

Auditoría de Inversión Física 

Municipio de Villa de Allende 
(AIF-064) 

 
Objetivo 

Fiscalizar los recursos estatales y municipales, destinados y aplicados en cualquier tipo de inversión física, al verificar 

el cumplimiento de las disposiciones financieras aplicables y deuda pública, y evaluar los procesos de planeación, 

programación y presupuestación, para constatar que el ejercicio del gasto corresponda con el fin, objeto, programas 

presupuestarios y proyectos autorizados; de igual forma, verificar los procedimientos de adquisición y contratación, el 

desarrollo de las inversiones físicas, obras públicas y/o servicios relacionados con las mismas en sus diferentes 

etapas, su conclusión en tiempo y forma, el cumplimiento de los estándares de calidad previstos, las cantidades 

pagadas y su congruencia con lo ejecutado, así como la justificación de las inversiones y la razonabilidad de los 

montos invertidos, en cumplimiento a las leyes, códigos, reglamentos y cualquier otra disposición aplicable en la 

materia, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2023. 

 

Antecedentes 

La Auditoría de Inversión Física al municipio de Villa de Allende fue autorizada mediante el Programa Anual de 

Auditorías 2024 para la Fiscalización y Revisión de las Cuentas Públicas del Ejercicio Fiscal 2023, del Órgano 

Superior de Fiscalización del Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno el 16 de febrero de 2024. La 

fiscalización se llevó a cabo al amparo del oficio número OSFEM/AECFIF/203/2024, de fecha 20 de marzo de 2024, 

que contiene la orden de auditoría. 

 

Presupuesto Ejercido por Capítulo de Gasto 

Durante el Ejercicio Fiscal 2023, se aprobó al municipio de Villa de Allende un presupuesto de 345,957.0 miles de 

pesos, el cual presentó modificaciones presupuestales internas y externas entre capítulos de gasto, por lo que, al 31 

de diciembre del año fiscalizado, reflejó un Presupuesto Modificado de 345,957.0 miles de pesos y un Presupuesto 

Ejercido de 286,120.4 miles de pesos, el cual se distribuyó en los capítulos de gasto siguientes:  

 
Importes en miles de pesos. 
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Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende  
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Inversión Física 

Análisis del Presupuesto de Egresos 

Se determinó un universo de 44,136.0 miles de pesos, que representa el 15.4 por ciento del Presupuesto Ejercido, el 

cual se distribuyó en los capítulos siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importes en miles de pesos. 

Muestra auditada del Presupuesto de Egresos 

Se obtuvo una muestra de 39,233.6 miles de pesos, correspondiente a recursos estatales y municipales, que 

representa el 88.9 por ciento del universo; el porcentaje fiscalizado por capítulo se describe a continuación:  

 

 

 

 

 

 

 

Cifras en miles de pesos. 

  

Capítulo 3000 

379.7 

Capítulo 4000 

158.3 

Capítulo 6000 

43,598.0 

  89.2% 

Capítulo 6000 

38,905.3 

  49.7% 

Capítulo 4000 

78.6 

  65.8% 

Capítulo 3000 

249.7 

98.7%0.4%

0.9%
Universo 

44,136.0 

  15.4% 
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Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende 
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Observaciones por etapa 

Derivado de la aplicación de los procedimientos de fiscalización al municipio de Villa de Allende, que comprendieron 

la revisión de las etapas de planeación, programación y presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y 

finiquito de las obras públicas, acciones y/o servicios relacionados con las mismas, así como el análisis financiero de 

los recursos, se determinaron 19 resultados por un importe de 17,170.1 miles de pesos, relacionados con presuntas 

conductas en el marco del Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios.  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Objeto del gasto FEFOM. 

 

Montos máximos del 

Presupuesto de Egresos. 

Procedimiento 

adquisitivo 
17 observaciones 

 

Las observaciones se encuentran en 

etapa de aclaración. 

Nota 

Importes en miles de pesos. 

Excepción a la licitación 

pública (Procedimiento 

adquisitivo). 

Fuente de financiamiento 

(uso indebido 

de recursos). 
Cumplimiento del objeto 

de gasto. 

 

Uso y destino 

(objeto del gasto). 

Ejecución, comprobación 

y justificación 
6 observaciones 
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Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende  
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Montos observados respecto a la muestra fiscalizada 
Criterios de selección 

La fiscalización se basó en un muestreo de las cuentas más relevantes presentadas por la Entidad Fiscalizada en 

sus estados financieros y presupuestales en el periodo fiscalizado. 

Resultados 

De la muestra auditada se determinaron resultados en los diferentes capítulos de gasto y cuentas contables; a 

continuación, se describe únicamente aquellos que presentan observaciones, y que se encuentran en la etapa de 

seguimiento del procedimiento de fiscalización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Importes en miles de pesos. 
 

 

 

  

100.0%

Muestra auditada
17,170.1

Capítulo 6000 

17,170.1  
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Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende 
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Con cargo al capítulo 6000, se observaron 17,170.1 miles de pesos, que representan el 100.0 por 

ciento por ciento de la muestra auditada, determinados en 19 resultados.  

Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Suministro e instalación de luminaria en plaza Allende. 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Recursos propios 

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Ejecución, comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, 

adjudicó indebidamente bienes y/o servicios, con una fuente de financiamiento distinta a la 

aprobada; ello en contravención a lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 

 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

81.2 81.2 1 1 
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Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende  
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Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Elaboración de proyecto ejecutivo de construcción de pavimentación de camino con concreto hidráulico de la 
capilla de cashte rumbo a San Idelfonso. 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Recursos propios 

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Ejecución, comprobación y justificación 

Fuente de financiamiento  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, 

adjudicó indebidamente bienes y/o servicios, con una fuente de financiamiento distinta a la 

aprobada; ello en contravención a lo establecido en el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios. 
 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

64.8 64.8 1 1 
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Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende 
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Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Construcción de puentes de concreto armado en diferentes puntos de la comunidad. 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Objeto del gasto FEFOM 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no 

contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el objeto del gasto del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM); ello en contravención a lo establecido en 

el en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

2023, así como los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal y sus criterios de aplicación. 
 

Cifras en miles de pesos. 

 

 

  

1,498.8 1,498.8 1 1 
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Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende  
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Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Construcción de banquetas y guarniciones en camino principal. 
 

Construcción de guarniciones y banquetas en camino principal de la capilla rumbo a cabecera municipal. 
 

Construcción de guarniciones y banquetas de camino principal. 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 

Acción determinada: 3 Pliegos de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Objeto del gasto FEFOM 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no 

contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el objeto del gasto del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM); ello en contravención a lo establecido en 

el en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

2023, así como los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal y sus criterios de aplicación. 
 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

4,017.4 4,017.4 3 3 
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Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende 
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Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Construcción de pavimentación de camino con concreto hidráulico de la casa de Sr. Nabor Catarino Gutiérrez 
rumbo a Bosencheve. 

 
Construcción de pavimentación de camino con concreto hidráulico de la iglesia rumbo a la primaria. 

 
Construcción de pavimentación de camino con concreto hidráulico de la delegación rumbo al jardín de niños. 

 
Construcción de pavimentación de camino con concreto hidráulico de la casa del Sr. Mario Fernando rumbo al 

puerto. 
 

Construcción de pavimentación de camino con concreto hidráulico del llanito rumbo al centro de la comunidad. 
 

Construcción de pavimentación de camino con concreto hidráulico de la casa de la Sra. Patricia Váldez rumbo a la 
casa del Sr. Esteban López. 

 
Construcción de pavimentación de camino con concreto hidráulico del pozo hacia el crucero del Madroño. 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 

Acción determinada: 7 Pliegos de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Objeto del gasto FEFOM 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no 

contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el objeto del gasto del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM); ello en contravención a lo establecido en 

el en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

2023, así como los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal y sus criterios de aplicación. 
 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

7,419.4 7,419.4 7 7 
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Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende  
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Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Construcción de techumbre en el área de impartición de educación física del preescolar "José María Bustamante". 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Montos máximos del Presupuesto de Egresos 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los Con 

base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los trabajos de 

auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de convicción 

legal que acredite y/o pruebe, que respetó los montos máximos, para adjudicar directamente con base en el 

decreto del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México y Municipios para el ejercicio 2023, 

para la adquisición o arrendamiento de bienes y/o servicios; ello en contravención a lo establecido en la Ley de 

Contratación Pública del Estado de México y Municipios. 

Excepción a la licitación pública  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los 

trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, adquirió indebidamente bienes y/o 

servicios, a través de la excepción a la licitación Pública denominada “Adjudicación directa”, sin que de la 

documentación presentada, se desprenda algún  elemento de convicción comprobatorio y justificativo que 

pruebe la existencia de los supuestos de la aplicabilidad a la excepción, conforme a lo establecido en el Libro 

Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México. 

Objeto del gasto FEFOM 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los 

trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no contó con ningún elemento de 

convicción legal que acredite y/o pruebe, el objeto del gasto del Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal 

(FEFOM); ello en contravención a lo establecido en el en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de México para el Ejercicio Fiscal 2023, así como los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de 

Fortalecimiento Municipal y sus criterios de aplicación. 

 

Ejecución, comprobación y justificación 

Cumplimiento del objeto del gasto 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la ejecución de los 

trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, ejerció indebidamente recursos 

públicos financieros en la inversión física, misma que corresponde a una obra pública con un fin distinto al 

objeto del gasto establecido; ello en contravención a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en el 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México. 

 

Cifras en miles de pesos. 

 

499.7 499.7 1 4 
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Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Construcción de cancha de usos múltiples. 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Objeto del gasto FEFOM 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no 

contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el objeto del gasto del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM); ello en contravención a lo establecido en 

el en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

2023, así como los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal y sus criterios de aplicación. 
 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

999.6 999.6 1 1 

19



Auditoría de Inversión Física. Municipio de Villa de Allende  

 

In
fo

rm
e 

d
e 

R
es

u
lt

a
d

o
s.

 E
je

rc
ic

io
 F

is
ca

l 
2

0
2

3

Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Construcción de barda perimetral en la escuela secundaria técnica n. 32 "Lázaro Cárdenas". 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Objeto del gasto FEFOM 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no 

contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el objeto del gasto del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM); ello en contravención a lo establecido en 

el en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

2023, así como los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal y sus criterios de aplicación. 
 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

590.6 590.6 1 1 
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Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Construcción de cerco perimetral en el campo de fútbol. 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM) 

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Procedimiento adquisitivo 

Objeto del gasto FEFOM 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no 

contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el objeto del gasto del 

Fondo Estatal de Fortalecimiento Municipal (FEFOM); ello en contravención a lo establecido en 

el en el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de México para el Ejercicio Fiscal 

2023, así como los Lineamientos para la utilización del Fondo Estatal de Fortalecimiento 

Municipal y sus criterios de aplicación. 

 

Ejecución, comprobación y justificación 

Cumplimiento del objeto del gasto 

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, 

ejerció indebidamente recursos públicos financieros en la inversión física, misma que 

corresponde a una obra pública con un fin distinto al objeto del gasto establecido; ello en 

contravención a la Ley General de Contabilidad Gubernamental y en el Manual Único de 

Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y 

Municipios del Estado de México. 

 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

599.6 599.6 1 2 
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Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Construcción de atrio (plaza cívica) en centro social. 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) 

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Ejecución, comprobación y justificación 

Uso y destino  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no 

contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el cumplimiento del 

objeto del gasto; ello en contravención a lo establecido en el Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México. 
 

Cifras en miles de pesos. 

 

  

1,199.1 1,199.1 1 1 
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Nombre de las inversiones físicas o servicios relacionados 

Impermeabilización en centro social de San Pablo (suministro de materiales). 

No. de resultados No. de observaciones Importe ejercido Importe observado 

    

Tipo de recurso: Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD) 

Acción determinada: 1 Pliego de observaciones 

Tipologías de las observaciones 

Ejecución, comprobación y justificación 

Uso y destino  

Con base en la información requerida y presentada por la entidad fiscalizada durante la 

ejecución de los trabajos de auditoría, se presume que, en el ejercicio de sus atribuciones, no 

contó con ningún elemento de convicción legal que acredite y/o pruebe, el cumplimiento del 

objeto del gasto; ello en contravención a lo establecido en el Libro Décimo Segundo del Código 

Administrativo del Estado de México, 
 

Cifras en miles de pesos. 

 

200.0 200.0 1 1 
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